
Yt BUIN
Secrelaría [Iunicipal

BUIN, 2I STP 2018

DECRETO ALcALDIcIo N" ZttolJ vlsros: Lo dispuesto en el, Art. 19, inciso 3s de
la Ley N' 1,9.925 Ley de Alcoholes, y en uso de las facultades que me confiere la Ley
Ne 18.695 Arts. Na 5, 12 y 63 letra i), orgánica constitucional cle Municipalidades y
posteriores modificaciones; Art. 19, N" 8 de la constitución política de la República;
Ley 19.300 de Bases del Medio Ambiente; Decreto Ley N. 3.063 de 1979, Ley cle
Rentas Municipales y modificaciones; Decreto Alcaldicio Exento No 3zl4 de fecha 31
de octubre de 201.7 ,0rdenanza de Derechos Municipales por concesiones, permisos y
Servicios de la Municipalidad de Buin.

CONSIDERANDO: 1.- La Proüdencia N" 13.966, de fecha ZO.Og.ZOLB, Íngresacla por
Tamara Dossow Aros, Centro de Eventos La Ponderosa.

de pago.
2.- La Resolución donde se autorizar e instruye decretar exento

DECRETO.

1.- Autonzase la extensión de la siguiente actividad, CON
VENTA DE BEBIDAS ALC0HÓLICAS en la forma que se señala en conformidad a lo
dispuesto en el Art. 19" inciso 3. de la Ley N. 19.925 de alcoholes:

NOMBRE ACTIVIDAD FUNCIONAMIENTO DIRECCIÓN

FONDA "LA
PONDEROSA"

Los Aromos N" 327,
Valdiva de Paine.

2.- El uso de parlantes interiores y exteriores será en tono
moderado de conformidad a lo establecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.

3.- Déjese establecido que la extensión del evento se encuentra
exenta del pago d o patentes comerciales a [a Municipalidad, de acuerdo a
Ias atribuciones e

ANóTESE, coMUNf QUESE y ARcHrvEsE.
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